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PRIMERA SALA CIVIL UNITARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 

DURANGO, DURANGO, DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

V I S T O S los autos del toca 562CU/2019, relativo al Incidente de Ejecución de Sentencia, deducido del juicio de Controversia del Orden Familiar, promovido por ********** en contra de **********, substanciado bajo el expediente número **********, del índice administrativo del Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del estado de Durango, a fin de resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia interlocutoria de fecha (17) diecisiete de septiembre de (2019) dos mil diecinueve; y, 

R E S U L T A N D O

P R I M E R O. El titular del Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del estado de Durango, determinó en la resolución mencionada en el proemio del presente fallo lo que a la letra dice: 

“**********, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- - - 


VISTOS los autos del incidente de Ejecución de Sentencia (Pago)  III, promovido por ********** en contra de ********** expediente número **********, derivado de la Controversia del Orden Familiar expediente número **********, para dictar la sentencia interlocutoria que en derecho corresponda; y, CONSIDERANDO: PRIMERO.-… SE RESEULVE: PRIMERO.- La actora incidentista **********, probo en su acción incidental de pago de pensiones alimenticias alimenticias (sic) adeudadas. SEGUNDO.- El demandado incidentista **********, probó en parte la excepción de pago de hizo valer. TERCERO.- Se condena al demandado incidentista ********** al pago de $**********(**********), por concepto de pensiones no pagadas (toda vez que los alimentos son de tracto sucesivo). CUARTO.- Prevéngase al demandado incidentista **********, para que dentro del término de cinco días haga pago a la actora incidentista de tal cantidad, bajo apercibimiento que de no realizarlo dentro del dicho termino se procederá al embargo de bienes de su propiedad a fin de garantizar su pago. NOTIFIQUESE.”
S E G U N D O. **********, con fecha de recibido el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, ocurrió ante el Juzgado de origen a interponer recurso de apelación en contra de la interlocutoria antes mencionada; y en acuerdo signado el dos de octubre de dos mil diecinueve, se admitió el citado recurso en efecto devolutivo, y por haber sido señalado como constancias para integrar el testimonio de apelación respectivo, todo lo actuado en el expediente **********, del índice administrativo del Juzgado de origen, se compulsó en esa forma, y se remitió al Tribunal Superior de Justicia para su substanciación, con el emplazamiento a las partes para la prosecución del recurso, se le tuvo señalando domicilio a la parte  apelante para oír y recibir notificaciones el que indican en su escrito de cuenta. 
T E R C E R O. En auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, esta Primera Sala Civil Unitaria, a quien por razón de turno correspondió conocer del asunto, ordenó formar y registrar el presente toca 562CU/2019, confirmó la admisión del recurso y la calificación del grado, y puso las actuaciones a disposición de la parte apelante, para que dentro del término de ley expresara lo que a su derecho conviniera, se le dio la intervención que corresponde a la Agente del Ministerio Público adscrita a esta Sala Civil Unitaria; así mismo, se le tuvo a la parte actora señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indicó en su escrito de cuenta, igualmente, se hizo del conocimiento a las partes que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 137 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, se les otorgó a las pates un término de tres días para que manifestaran lo que a su interés convenga respecto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. Por auto de fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se le tiene en tiempo expresando los agravios de su intención, recibidos con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, bajo el folio número 2429, y  se le dio vista a la parte contraria para que dentro del término de ley contestara los agravios expresados por la parte, así mismo se le dio vista a la Agente del Ministerio Público adscrita a esta Sala Civil Unitaria para que manifieste lo que a su interés jurídico conviniera; por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil diecinueve, se le tiene por hechas a la Agente del Ministerio Público Licenciada **********, las manifestaciones a que alude en su escrito de cuenta, por auto de fecha tres de enero de dos mil veinte, se le tiene a ********** dando contestación a los agravios expresados por el apelante, y por ser el estado procesal de los autos se citó a las partes para oír sentencia la que con esta fecha se pronuncia; y, 

C O N S I D E R A N D O:

I. Esta Sala es competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y 111 de la Constitución Política local, así como 16 y 26 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en virtud a que fue interpuesto en un asunto del orden familiar contra lo resuelto por el Juez Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial, territorio y materia en donde Sala ejerce jurisdicción.


II. La parte inconforme, cuenta con debida legitimación, ello por tener reconocida su personalidad en el juicio ********** del índice administrativo del Juzgado de origen y encontrarse en los supuestos contemplados en los artículos 1, 44 y 678 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango.

III. Por economía procesal, se estima innecesario transcribir el  contenido de los agravios esgrimidos por la apelante, ello en virtud de que los mismos se encuentran ya insertos en los autos que integran el presente toca, específicamente de la foja 93 a la 95.

 Se invoca al respecto y por analogía el criterio que fuera aprobado en la Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el carácter de Jurisprudencia y el cual es consultable en la Fuente del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta a Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia Común, como Tesis: 2ª./J. 58/2010, visible a página 830, bajo el rubro y texto siguiente:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

IV. Luego de analizar los agravios propuestos por el recurrente **********, esta Sala resolutora advierte que los mismos resultan inoperantes para variar la cantidad a la que fue condenado en concepto de pensiones alimenticias.

En efecto, por un lado, el inconforme sostiene que en la sentencia que impugna no se respetó el principio de proporcionalidad previsto en el artículo 306 del Código Civil, congruente con el diverso artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, esto, porque la actora le reclamó la cantidad de $********** (**********), por concepto de pago de pensiones alimenticias vencidas, sin haber especificado de donde emerge dicha cantidad y sin saber si existía solvencia de su parte para dar cumplimiento al pago. 


Con relación al primer cuestionamiento que hace el apelante. referente a la cantidad que le fue reclamada en el incidente en estudio, debe decirse que el inconforme en ninguna parte del procedimiento incidental hizo alusión a tal inconformidad; por el contrario, en su escrito de contestación al incidente, presentado ante el juzgado de origen el 21 de agosto de dos mil dieciocho, específicamente en el apartado relativo a la contestación de los hechos, sus argumentos fueron tendientes a señalar que había cumplido con dicha obligación, incluso, en la parte final de la foja dos de dicho líbelo de manera literal especificó: “… Por lo tanto la realidad de las cosas, es que si acaso le adeudo a la administradora de las Pensiones de nuestros Hijos, se le adeuda una cantidad no superior a los seis meses, pero en diferentes intervalos de tiempo…”

Entonces, no puede sostenerse que la sentencia carezca de proporcionalidad por la situación señalada dos párrafos atrás, cuando en realidad el demandado incidentista conoció de las cantidades que le estaban siendo reclamadas, los conceptos y el tiempo que las mismas comprendían y sin embargo, se reitera, respecto a ello no hubo oposición  alguna que al juzgador de primer grado le permitiera el análisis y resolución de tal cuestión en base a los hechos y pruebas que llegaran aportarse para tal efecto; en cambio, es ante esta segunda instancia en los agravios relativos donde pretende su estudio en base a lo alegado en los mismos, siendo que conforme lo establecido en el artículo 260 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el demandado debe formular su contestación en los términos prevenidos para la demanda, y las excepciones que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer simultáneamente, en la contestación y nuca después, a no ser que fueren supervenientes.


Por otra parte, tampoco puede sostenerse que la sentencia carezca de proporcionalidad por el hecho de que nada se haya dicho en ella respecto a la solvencia del demandado para cumplir con el pago de las pensiones que le estaban siendo reclamadas, esto, porque dicha cuestión no correspondía a la litis propuesta, sino que la obligación de pago de pensiones alimenticias a que fue condenado obedecía a lo resuelto en la sentencia de fecha treinta de septiembre de dos mil diez, específicamente en su resolutivo cuarto, el que de forma literal trascribió el A quo en la parte considerativa de su fallo y cuyo contenido se lee de la siguiente forma:

“… CUARTO.- Se condena al C. **********al pago de una pensión alimenticia consistente en el ********** por ciento de su salario y demás prestaciones que reciba de su trabajo en “**********”, para lo cual gírese el oficio correspondiente, a fin de que se haga el descuento correspondiente y se entregue a la C. **********, asimismo, se le condena al pago del ********** por ciento que le correspondería para inscripciones escolares, uniformes y útiles escolares de sus menores hijos, según cláusula UNDECIMA del convenio aprobado…”
Entonces, del todo acertado resultó que el juzgador para resolver los planteamientos propuestos por las partes incidentistas tomara como basé la condena antes impuesta, pues los interesados nada alegaron y mucho menos probaron respecto de la existencia de una modificación a la misma; de ahí que, de haber adoptado el juzgador de primer grado una conducta opuesta en ese sentido, hubiere incurrido en una violación al principio de congruencia previsto en el señalado artículo 81 del código procesal de la materia.

 Por esas mismas razones es que en nada le beneficia al apelante el contenido de la tesis de jurisprudencia que en el escrito de agravios transcribe, y cuyo rubro y texto enseguida se transcriben:

“PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS MEDIOS PROBATORIOS PARA ACREDITAR LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EN LOS JUICIOS RELATIVOS, DEBEN RECABARSE PREVIO AL DICTADO DE LA SENTENCIA (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y VERACRUZ). Cuando en una sentencia se determina una obligación de pago pero no se fija la cantidad líquida que debe pagarse, para determinarla se actualiza la necesidad de tramitar un incidente de liquidación, que es un procedimiento contencioso que admite el ofrecimiento y valoración de pruebas, según lo ha determinado esta Primera Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 53/2011, de rubro: "LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES POSIBLE ADMITIR Y DESAHOGAR PRUEBAS EN EL INCIDENTE RESPECTIVO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SU TEXTO ABROGADO Y VIGENTE)."; sin embargo, el procedimiento incidental no resulta adecuado para fijar el monto de las pensiones alimentarias, pues en los juicios de alimentos, la determinación de la cantidad líquida a pagar, junto con la procedencia de la obligación, constituyen la litis a resolver en el juicio principal, de modo que antes de la sentencia deberá el juzgador contar con los medios probatorios que acrediten las posibilidades del deudor y las necesidades del acreedor, atendiendo a las circunstancias particulares de cada uno. Además, la celeridad y la brevedad de los plazos que para los incidentes de liquidación prevén las codificaciones procesales del Distrito Federal y del Estado de Veracruz, harían prácticamente imposible para el juzgador, recabar, recibir y desahogar las pruebas necesarias para normar un criterio que atendiera a los parámetros de proporcionalidad y equidad que rigen la materia alimentaria. (Época: Décima Época, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 58/2014 (10a.), Página: 576)

Por el contrario dicho criterio jurisprudencial deja en claro que no es en el procedimiento incidental donde resulta adecuado fijar el monto de las pensiones alimenticias, sino que ello constituye la litis a resolver en el juicio principal, que fue lo que en el caso concreto aconteció, al ser precisamente el contenido del resolutivo CUARTO de la sentencia definitiva dictada en el juicio principal del cual emana el incidente en estudio donde se condenó a ********** al pago de una pensión alimenticia, la que se especificó que consistía en el veinticinco por ciento de su salario y demás prestaciones que recibe por su trabajo en “**********”; siendo que lo reclamado por **********, fue precisamente el impago de dicha prestación, que fue a lo que se concretó el A quo a resolver; sin embargo, lo cierto es que, es incorrecto que el Juez haya dicho que al demandado incidentista se le dejaban a salvo sus derechos para que acreditara las cantidades pagadas a la administradora alimentista, lo que asentó en la parte final del único considerando contenido en la sentencia recurrida, esto, porque con las pruebas que había analizado ya había dejado en claro que el demandado incidentista sólo probó en parte sus excepciones, al haberle tenido por acreditado que realizó el pago de la cantidad de $********** (**********), sin que hubiere el juzgador de origen asentado diverso razonamiento explicando la razón legal que le orilló a emitir tal declaración, cuando del análisis del material probatorio aportado en el cuadernillo relativo ya había concluido que cantidad demostró el ahora apelante haber pagado en concepto de pensiones alimenticias, por lo que la declaración de que se dejan a salvo sus derechos para que acredite el pago de las pensiones debe quedar sin efecto, modificación que de ninguna manera trasciende a los puntos resolutivos de la sentencia apelada, dado que respecto a este tema en específico nada se dijo esa esta última parte de la sentencia apelada.  

En el segundo de los agravios, el recurrente se limita a argumentar una indebida valoración de pruebas, asegurando que no obstante que el juzgador otorgó valor probatorio a la confesional, testimonial y documental, le condenó al pago de la cantidad de $********** pesos, por lo que únicamente se concretó a descontar del total del monto de las prestaciones reclamadas, el sado que arrojaron las pruebas documentales, lo que asegura, le causa perjuicio; sin embargo, no señala en que consistió esa indebida valoración, mucho menos como es que tales medios de prueba trascenderían en concreto y a favor de sus pretensiones; por otro lado, tampoco ataca y muchos menos destruye el argumento que hace el A quo en el fallo apelado, en el sentido de que, aun y cuando en la confesional de la actora ésta reconoció que el demandado le hizo varios pagos, no quedó determinada cual fue esa cantidad; siendo que en este agravio tampoco el agraviado precisa que ello se acredite con las demás pruebas que al procedimiento incidental hizo llega; de donde resulta aplicable la tesis de jurisprudencia emitida en la Novena Época, por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada a página 1932 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre de 2004, identificada con el número XI.2o. J/27, la que a la letra dice: 

“AGRAVIOS INOPERANTES. Resultan inoperantes los agravios cuando en ellos nada se aduce en relación con los fundamentos esgrimidos en la sentencia recurrida, ni se pone de manifiesto el porqué, en concepto del inconforme, es indebida la valoración que de las pruebas hizo el Juez a quo.”.

En las condiciones narradas, y por razón de los motivos expuestos en la parte considerativa del presente fallo, lo procedente es modificar la sentencia apelada, únicamente en la parte considerativa donde el juzgador precisó que dejaba al demandado incidentista a salvo sus derechos para que acredite el pago de diversas pensiones alimenticias; sin que tal modificación deba trascenderá los puntos resolutivos, dado que respecto a tal cuestión nada se dijo en ellos.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Se MODIFICA la sentencia interlocutoria de fecha (17) diecisiete de septiembre de (2019) dos mil diecinueve, pronunciada en el Incidente de Ejecución de Sentencia, deducido del juicio de Controversia del Orden Familiar, promovido por ********** en contra de **********, substanciado bajo el expediente número **********, del índice administrativo del Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del estado de Durango.

SEGUNDO. La modificación decretada en el punto resolutivo que antecede trasciende únicamente a la parte considerativa de la sentencia recurrida, con la finalidad de que quede sin efecto la parte donde el juzgador dejó a salvo los derechos del demandado incidentista para que acreditara el pago de las algunas de las pensiones adeudadas.  
TERCERO. En tanto que las partes contendientes no se opusieron a que su nombre y datos personales se incluyan en la publicación de la sentencia respectiva, en el plazo concedido para tal efecto, no obstante haber sido legalmente notificadas del proveído en el que les hizo del conocimiento tal circunstancia; por tanto se hace efectivo lo determinado en dicho auto, y como consecuencia en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Durango, la presente sentencia estará a disposición del público para su consulta, conforme al procedimiento de acceso a la información, suprimiéndose los datos sensibles que pueda contener el fallo, sin que tal supresión impida conocer el criterio de este tribunal. 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente fallo al Juzgado del origen y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

Notifíquese. Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Primera Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia en el Estado M.D.J. RAMÓN ROBERTO ROBLEDO RODRÍGUEZ, ante la licenciada LETICIA GUADALUPE SALAZAR RIVERA, secretaría de acuerdos con quien actúa y da fe.
C E R T I F I C A C I Ó N. La Licenciada en Derecho MÁYELA DOMÍNGUEZ ROMERO, Secretaria de Acuerdos de las Salas Civiles Unitarias del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 23, 73 fracción II, 113 fracciones V, VII, X, XI,116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1, 4, 65 fracción XXXVII y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, en esta versión pública, se suprimieron las partes que contienen información considerada como reservada y/o confidencial. CONSTE.

Durango, Durango; marzo de dos mil veinte.

Primera Sala Civil Unitaria
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